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REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA

CORPOURABA

- Auto
"Por el cual se declara iniciada una actuación administrativa ambiental de Permiso

- de Vertimiento"

El Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá ­
CORPOURABA, en Uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las conferidas
conforme los Numerales 2° y 9° del Art 31° de la ley 99 del 22 de diciembre de 1993, el
Acuerdo No. 100-02-02-01-0003 del 24 de mayo de 2024 con efectos jurídicos desde el 24
de mayo de 2024, por la cual se designa Director General (E) de CORPOURABA, en
concordancia con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076
del 26 de mayo de 2015, demás normas concordantes y;
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- .
CONSIDERANDO

Que la sociedad TRIPLE 8 S.A.S identifica con NIT 890.917.161-3, mediante comunicación
con radicado N 160-34-01.26-4007 del del 14 de Julio de 2025, solicitó permiso de
vertimiento para las aguas residuales domesticas (ARD), a realizarse de manera
intermitente, en cantidad 0,8 Lis, con un tiempo dedescarga de 24 horas/día y una
frecuencia de 30 días/mes, en las coordenadas Norte 640'43" Oeste 76°5'21", en el predio
denominado lote 1 AR, identificado con matrícula inmobiliaria Nº 011-21168, en la vereda
Potreros 1, ·en ju_risdicción del Municipio de Abriaquí, Departamento de Antioquia.

Que la sociedad TRIPLE 8 S.A.S, identificado NIT 890.917.161-3, canceló factura
electrónica de venta N" CO-13070 el 31 de Julio de 2025, por la suma de UN MILLON
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L
($1.283.328.00), por concepto· de tarifas de servicios y tarifa de derechos de publicación,
de conformidad con lo establecido en la Resolución Nº 300-03-10-23-0041-2025 del 13 de
enero de 2025.

Que acorde con lo ordenado en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, es deber de la Autoridad
Ambiental competente, dictar un auto de iniciación de trámite al recibir una petición para
iniciar una actuación administrativa ambiental, así como notificarlo y publicarlo en los
términos de ley.

Que el artículo 132 del Decreto Ley, 2811 de 1974, establece en lo relativo al uso,
conservación y preservación de las aguas que. "Sin permiso, no se podrán alterar los
cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo".

Que el artículo 2.2.3.3.5.1. Del Decreto 1076 de 2015, establece que 'toda persona natural
o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas,
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo
permiso de vertimientos.

Que elartículo 2.2.3.3.5.2. Ibídem, establece los requisitos dela solicitud del permiso de
vertimientos:

"ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos. El interesado en obtener
un permiso de vertimiento deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, una
solicitud por escrito que contenga la siguiente información:
1. Nombre, dirección e identificación del solicitante-y razón social si se trata de una-persona
jurídica.
2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. .
3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.
4. Autorización del propietario o poseedor cuando elsolicitante sea mero tenedor.
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5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la
propiedad del inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.
6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad.
7. Costo del proyecto, obra o actividad.
8. Fuente de abastecimiento indicando la cuenca hidrográfica o unidad ambiental costera u
oceánica a la cual pertenece. (Modificado por el Decreto 050 de 2018, art. 8)
9. Características de las actividades que generan el vertimiento.
10. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las
descargas al cuerpo de agua o al suelo
11.Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica o unidad
ambiental costera u oceánica a la cual pertenece."

Que el interesado anexó la documentación requerida. para el permiso de vertimiento
conforme al artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015.

Que el artículo 2.2.3.3.5.1. Del Decreto 1076 de 2015, establece que... "Toda persona
natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales,
marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el
respectivo permisode vertimientos".

En mérito de lo expuesto el Director General Encargado de la Corporación para el
IDesarrollo Sostenible del Urabá-CORPOURABA,

, DISPONE

-ARTÍCULO PRIMERO: Declarar Iniciada la· actuación administrativa ambiental para el
trámite de permiso de vertimientos para las aguas residuales domesticas (ARD), a
realizarse de manera intermitente, en cantidad 0,8 Lis, con un tiempo de descarga de 24
horas/día y una frecuencia de 30 días/mes, en las coordenadas ·Norte 6º40'43" Oeste
76°521", en el predio denominado lote 1 AR, identificado con matrícula inmobiliaria Nº 011-
21168, localizado en· la vereda Potreros 1, en jurisdicción del Municipio de Abriaquí,
Departamento de Aritioquia, según solicitud elevada por la sociedad TRIPLE 8 S.A.S
identifica con NIT 890.917.161-3.

Parágrafo -1°. Informar al solicitante que et trámite· de· permiso de vertimientos en
CORPOURABA se desarrolla en un tiempo de OCHENTA (80) DÍAS HÁBILES contados a
partir de la fecha que se constate el pago del trámite; esto de conformidad con la Resolución
No. 300-03-10-23-1586 del 15 de diciembre de 2020.

Parágrafo 2°. El presente auto sólo declara iniciada la actuación administrativa ambiental,
y no constituye otorgamiento de permiso, concesión o autorización alguna.

Parágrafo 3°: En consecuencia, declárese formalmente abierto el expediente N 160-16­
51-05-0105-2025 bajo el cual se realizará todas las actuaciones administrativas.. . . .

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la sociedad TRIPLE 8
S.A.S identifica con NIT 890.917.161-3, a través de su representante legal, o a su
apoderado legalmente constituido y/o a quien ésta autorice debidamente, de conformidad
con lo dispuesto en los términos de los Artículos 67, 68, 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011.

Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, la misma se realizará de conformidad1 . .

con lo dispuesto por el artículo 69 del Código Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de 2011).

ARTÍCULO -TERCERO: Enviar las presentes diligencias a la Subdirección de Gestión y
Administración Ambiental, para efectos de que se sirva designar a quien corresponda
realizar la visita de inspección.
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ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con lo expuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de
1993 se publicará en el boletín oficial en la página web de la Corporación un extracto de la
presente actuación, que permita identificar su ·objeto. Igualmente, se fijará ·copia del mismo
por el término de diez (1 O) días hábiles en la alcaldía del Municipio donde se encuentra
ubicado el predio.

ARTÍCULO QUINTO. Las personas que se consideren-lesionadas o con mayores derechos,
podrán presentar su oposición por escrito, manifestando claramente las razones que lo
justifiquen.

ARTÍCULO SEXTO. Contra la presente provjdencia, no procede ningún recurso, por
tratarse de un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley
1437 del 18 de enero de 2011.

,NOTIFÍQUES~, PUBLíayEsE y CÚMPLASE

y7r2
GEDAVID TAMAYO GONZALEZ

Director General (E)
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:··Revisó:························¡·Manuel·,tango·sep~lveda····················¡ \.wi~···········································.·¡~¡oLo2i· ····· ) ···············¡
· · · ' · ·¡ Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones ¡
¿_legales vigentes y por lo tanto, bajonuestraresponsabilidadlopresentamos para. firma !
Expediente Nro. 160-16-51-05-0105-2025
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